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D. ANTONIO GONZÁLEZ MOLDES, CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS 
HUMANOS Y REGIMEN INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA 
(MADRID) EN VIRTUD DE LAS FACULTADES DELEGADAS POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL EN SESIÓN DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2023, VENGO A 
DICTAR LA SIGUIENTE 

RESOLUCIÓN 

 

Visto el Informe – Propuesta del Director General para la Gestión y el Desarrollo de las 
Personas de este Ayuntamiento de fecha 13 de abril de 2026 en el que se indica: 
 
PRIMERO: Que con fecha 20 de febrero de 2026 la Junta de Gobierno Local aprueba 
la convocatoria y las bases, para la provisión definitiva, mediante concurso específico, 
de dos  puestos de Coordinación en la Dirección General para la Gestión y Desarrollo 
de las Personas del Ayuntamiento de Fuenlabrada, un puesto de Coordinación 
Selección (RH05B001) y un puesto de Coordinación Nóminas y SS (RH05B003). 

 
SEGUNDO.- Que mediante Resolución nº 2026/1240 del Sr. Alcalde Presidente de 
fecha 23/03/2026 se aprueba la lista de aspirantes admitidos y excluidos para la 
provisión del puesto mencionado, que adquirió carácter de lista definitiva al no 
presentarse alegaciones. 
 
TERCERO.- Que una vez realizado el proceso de selección mediante concurso 
específico con dos fases, de concurso de méritos y elaboración de memoria, en el acta 
del Órgano de selección de fecha 07 de abril de 2026, publicada mediante anuncio del 
Órgano de selección de fecha 08 de abril de 2026, se propone la adjudicación de los 
puestos de Coordinación en la Dirección General para la Gestión y Desarrollo de las 
Personas del Ayuntamiento de Fuenlabrada a las siguientes personas aspirantes: 
 
 
Nº Orden APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN TOTAL 

 
1 

 
MURILLO RODRIGUEZ MONTSERRAT 

 
***4994** 

 
9,9 

 
2 

 
BUENO FEITO OSCAR 

 
***0044** 

 
9,8 

 
 
CUARTO.- En el Informe económico del Coordinador del Servicio de Recursos 
Humanos de 29 de enero de 2026, se informa de la consignación presupuestaria de los 
puestos, que se identifica con los códigos RH05B001 y RH05B003.  
 

Ayuntamiento de
Fuenlabrada

RESOLUCIONES Y
ACUERDOS

Fecha: 20/04/2026

Nº 2026/1678



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RYIBLABJOLHH67XU4IEHXGA Fecha 20/04/2026 13:18:30

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7RYIBLABJOLHH67XU4IEHXGA Página 2/2

CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RYLQ5JMELV7HDYIVRP57AKA Fecha 20/04/2026 10:27:19

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por EULALIO AVILA CANO (Titular del Órgano de Apoyo a la Junta Gobierno Local)

Firmado por ANTONIO GONZALEZ MOLDES (Concejal)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7RYLQ5JMELV7HDYIVRP57AKA Página 2/2

 
 

Página 2 de 2 2025-RHSEL-57-CE-COORDINACIÓN RRHH 
 

    

QUINTO.- Es competente para resolver el proceso de provisión de puestos citados el 
Sr. Concejal de Recursos Humanos y Régimen Interior por delegación de la Junta de 
Gobierno Local por su acuerdo de fecha 30 de junio de 2023 y lo dispuesto en el punto 
10 de las bases de la convocatoria. 
 
Visto el informe de intervención de fecha 17 de abril de 2026. 
 
 
Por todo lo anterior, RESUELVO: 
 
 
PRIMERO: Aprobar la adjudicación del puesto RH05B003 objeto del concurso, a favor 
de Dña- Montserrat Murillo Rodríguez, con DNI nº ***4994**, con los derechos y 
deberes administrativos y económicos que le correspondan. 
 

 
SEGUNDO: Aprobar la adjudicación del puesto RH05B001 objeto del concurso, a favor 
de D. Óscar Bueno Feito, con DNI nº ***0044**, con los derechos y deberes 
administrativos y económicos que le correspondan. 
 

 
TERCERO: Ordenar la publicación de la resolución que se dicte en el Tablón de 
anuncios municipal y en el Portal del Empleado. 
 

 
CUARTO: La toma de posesión de las personas adjudicatarias del puesto se efectuará 
en el plazo máximo de tres días hábiles desde la fecha en que se haya hecho pública la 
resolución de adjudicación del puesto. 
 

 
QUINTO: Notificar a los/as interesados/as la Resolución que se dicte. 
 
 

Lo manda y firma el Sr. Concejal Delegado, de lo que como Titular del Órgano de 
Apoyo a la Junta de Gobierno Local doy fe, en Fuenlabrada a la fecha que figura en el 
pie de este documento que se firma electrónicamente con código seguro de 
verificación. 

 
Concejal de Recursos Humanos y Régimen Interior 
D. Antonio González Moldes 
 
 
Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local   
D. Eulalio Ávila Cano 


